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	ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN,

EL DESARROLLO Y LOS DERECHOS HUMANOS

Miembro del Consejo de Cooperación e Inmigración del Municipio de Majadahonda.

Miembro del Grupo de Apoyo del Forum de Inmigrantes, de la Unión Europea en España

Miembro de la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz en Colombia

Miembro del Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad de Madrid

Miembro de la Federación de ONGD de la Comunidad de Madrid




REAGRUPACIÓN FAMILIAR PARA HIJOS DE FAMILIARES NO COMUNITARIOS QUE DEPENDAN DE ESPAÑOLES O COMUNITARIOS 

Las reagrupaciones familiares se presentan en el consulado español de origen. Se expedirá visado para entrar en España como reagrupado comunitario y, siempre y cuando la estancia sea superior a los 3 meses, el interesado deberá solicitar la correspondiente tarjeta de familiar comunitario. (Ver documento residencia reagrupación familiar comunitario).

·  DOCUMENTOS APROXIMATIVOS A PRESENTAR EN EL CONSULADO ESPAÑOL EN ORIGEN

· PASAPORTE, QUE NO VENZA ANTES DE CUATRO MESES. Original y fotocopia de la hoja donde aparece la fotografía y las hojas donde aparezcan rectificaciones al pasaporte. (NO VISAS NI SELLOS DE VIAJES).

· DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (D.N.I) O PASAPORTE DEL REAGRUPANTE ESPAÑOL o, en el caso de ciudadanos comunitarios no españoles, TARJETA DE RESIDENCIA O DOCUMENTO QUE ACREDITE SU RESIDENCIA EN ESPAÑA (ORIGINAL y FOTOCOPIA o fotocopia autenticada).
· PARTIDA DE NACIMIENTO LITERAL ESPAÑOLA O COMUNITARIA DEL REAGRUPANTE, ORIGINAL, EXPEDIDA DENTRO DE LOS 4 ÚLTIMOS MESES.
· CERTIFICADO DE MATRIMONIO Apostillado por el Ministerio de Relaciones Exteriores del país donde se haya contraído matrimonio y certificación de la Embajada o Consulado del ciudadano comunitario que acredite que el matrimonio está registrado o es válido (en el caso de ciudadanos comunitarios que no cuenten con libro de familia), ORIGINAL y FOTOCOPIA. 
· CERTIFICADO DE NACIMIENTO del reagrupado
· CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO expedido por el Ayuntamiento donde resida el ciudadano comunitario que da el derecho a la reagrupación.

· LIBRO DE FAMILIA para españoles y ciudadanos comunitarios cuyas autoridades lo expidan (ORIGINAL Y FOTOCOPIA). 
· COPIA DE LA TARJETA DE RESIDENCIA DEL CÓNYUGE DE CIUDADANO/A ESPAÑOL/A O COMUNITARIO/A.
· Hijos menores de 21 años:

· Autorización notarial a un representante si la solicitud no es presentada  por uno de los padres.

· Autorización notarial paterna o materna permitiendo al menor solicitar visado de reagrupación familiar y en su caso viajar a España para vivir con su progenitor con la indicación expresa de que lo autoriza a “salir del país y residir en España” con su padre o madre (sólo menores de 18 años).

· Si sólo uno de los progenitores reside en España o bien el menor va a residir con solo uno de ellos, y el otro progenitor no quiera conceder el permiso a viajar, se deberá disponer de una sentencia judicial que acredite que el reagrupante tiene atribuida  legalmente la custodia del menor. 

· Cuando el reagrupante reagrupa a hijos de su cónyuge se requiere Acta de Manifestaciones CONJUNTA otorgada ante notario español donde manifiesten su deseo de proceder a la reagrupación familiar. 

           

· Hijos mayores de 21 años:

· Documentación que acredite dependencia económica del reagrupante (envíos de dinero recibidos durante el último año).

· Documentación que acredite incapacidad legal.
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	AICODE
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Tel: (+34) 916397234 – Fax: (+34) 916347184
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	AICODE- COLOMBIA
	Calle 70  A  Nº  7 – 81, Bogotá – Colombia.

.Móvil: (+ 57) 3008280019 – Email: wrodriguez@aicode.org

	AICODE- MADRID
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